
7222 8’ junio 1966 B. O. del E.—Núm. 136

DECRETO 1369/1966, de 2 de junio, por el que se 
modifica el texto y los derechos arancelarios de las 
posiciones 84.44-B-l-a y 84.44-B-l-b.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispues
to en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclama, 
clones o peticiones que consideren conveniente en relación con 
el Arancel de Aduanas

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampa
ro de dicha disposición y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria 
se ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria, modificar el texto y los derechos 
arancelarios de las posiciones ochenta y cuatro punto cuarenta 
y cuatro B-uno-a y ochenta y cuatro punto cuarenta y cuatro- 
B-uno-b del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículos Derecho
definitivo

Derecho
transitorio

84.44-B-l Cilindros con peso unitario:
a-de más de 40.000 kg. de 

peso o forjados de más
de 20.000 kg.....................

b-los demás ........................
25%
25%

1%
14%

Artículo segundo—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por 
los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en 
los respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 1370/1966, de 2 de junio, por el que se 
modifican los derechos arancelarios de la posición 
85.13-B-4.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autori
za en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y per
sonas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación 
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampa
ro de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria modificar la subpartida ochenta y 
cinco punto trece-B-cuatro del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran- 

,celarla, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propues
ta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda modificado ei vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículos Derecho
definitivo Derechotransitorio

85.13-B-4 Aparatos especiales de tele
grafía por corriente portado
ra (osciladores, m o d u lado- 
res, desmoduladores, ampli
ficadores de escalonamiento, 
redes de desacoplo, transmi
sores de alternancia) ......... 30% 14%

Artículo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península 
e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 1371/1966, de 2 de junio, por el que se 
prorroga el contingente arancelario libre de dere-- 
chos. establecido por Decreto 1908/1965, hasta 31 de 
mayo de 1967, y se amplía con una cantidad adicio- 

• nal de otras 22.000 toneladas de semilla de lino.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra. 
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
ha estimado conveniente establecer una serie de medidas aran
celarias cuyo objeto es armonizar las posturas de los sectores 
productores y molturadores de linaza. Dichas medidas forman 
parte de un plan general destinado a mantener una determi
nada superficie sembrada de lino y a facilitar la materia prima 
necesaria para la industria molturadora, cuidando también los 
intereses de las numerosas industrias consumidoras de aceite 
de linaza.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelar 
ria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta; a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Artículo primero.—Se prorroga el contingente en vigor es
tablecido por Decreto mil novecientos ocho/mil novecientos se
senta y cinco, con cargo a la partida arancelaria doce punto 
cero uno-B-siete, hasta treinta y uno de mayo de mil novecientos 
sesenta y siete. Al mismo tiempo se amplía el tonelaje previsto 
en otras veintidós mil toneladas métricas de semilla de lino.

Artículo segundo—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e 
islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo.


